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v •. ? SE PUBLICA TODOS LÓS DÍAS, ^EXCEPTO tOS FESTIVOS

. ' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^
Año.' tói.; 

¿..’^Semestre..' 
'-Trimestre'.;.

' 75 patetas, • 
SO ..
3Ó.

\ ''Ñúmerp suelto, cincuenta céntimos'/' 
■i fidiqtos.de pa|o y ariúrido^ dé jnteré^ 

< > particular. se jAsertarán a una pfesetá' 
’ ’ i la línea. , ■ ' "

Las-leyes obligarán eri la Península, islas adyacentes,. Canarias y territorios, dé África 
■ sujetos a là leglsradón peninsular a los veinte días.dé su promulgación^ si en ellas no 

se dispusiere ófrp cosa. / Ée entiende hedía la'promulgación el cha en que termine la 
‘aserción de Ja jey en él Boletín Oficial del Estado.- (Artículo l.“ deí Código QviLí 

,Ea ignorancia de las leyes no excusa de' su cumpltalefito. / InmlUtoinénle que los 

-se^óres^lcal^es y Sécretariós reclbaé este Boletín dispondrán que.ée d^je un ejemplar . 
', . yén el sitio de costumbre, dpqde pepnane^erá.hastajíTrecitíol del siguiente. ? ,

, PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

.^ da lateixencíón de la Diputación ' 
dhraffte.'las’hórasdeo^plna..' '

Toda la correspondenciase'dirigirá ai- 
Administrador del Boletíií Oficiaí. ' 

Suscripciones yianuncios se servirán • ', 
’ . previo pago. .

Nú me IO'216 v ^í^l^ü^S ^29 ciC -Séptiembre cÍe .l947 ’■ (Franqueó concertado^ ^^ ''-'Página 1'

wHiMsmm
Seryicio Naciortaí 4^1 .Trigo -

, Jefatura provincial de Valladolid

; ApjübiqAGfóÑ DE SALVÁDOS-A Labradores
S POR SÜS entregas DÉ 1:RIGO " '

En cumprimientO dé Jo preceptuadó ■ 
?tila;Orden,del Mi bister Lo de Agrícúltu-

• •rade 23\Je'septie.mbre de l9?9, esta Jé- . 
> fetüra hace público que Tos labradores ' 
• 'que efectúen ventas de trigo al Servicio

.Naciónal del Trigo,.-tienén derecho, a que. 
por la misma se les 'facilite vales de 'sai-

; “ radó, en "la proporción del 'dos-y medió 
ki.los de^salvados*por cada .100 kilos de 
bigó vendidos, tant^ de forzoso comó 

v' de exoedentp (noydé lo de cambios). . N 
.j'^i^® qué haypn efeétuado ventas antes

« de la presente féch'^,'4iódrán .solicitarló 
a trases de los jefes de almácién, por lo 
total véndido. antes.'dél día 30 del co< 
^?-.“^®. hiés. Pasada está fecha, ^é en- 
tiende prescindérde su desechó. - <

_ Los que hagan ia? Ventas a’ partir dé 
®®*:^, fécha,¿*deben so licitar lo el mismo,

• día dé la fecha . de su cóntrato,Á4-AG-l', - 
también a través-dei je.fe dé almacén del 
pervicio ’ Nación^ 'del Trigo,'' Sic no 1qH 
^^.^S^'-precisameffíe ai m'otiierito de reel- a - e ;

’^'^^’^‘^^^^^to de venta; én lós impresos 11' *®- 
• y ■ ®^®^. qbe se le^, suministrará, sé en- ’ 

te^ae prescinde de su derecho.' '
Á¿1 entregar.al jefe de aimacéi}. su im- 

í,;?’^®®'’''^®. .petición decsaTyadó, recabará 
e éste el ^ique» seHado^^üç lé. ser-Virá 

' ^ resguardó de, su .petit ión, con él que 
presentará transcurridos varios días' 

locua^d.o sea avisrad'o'por la Tunta Agro-' 
^^ su^pLeblo), a íravés^ de la 

b ®®.T^ reniitída.Ta autorización'de 
ip ■^®® ‘^é: sa}vgjjQ5^g jg. fábrica que se' 

^’bla p^eséntarfón de^Se fique 
„ . ^ará dérechq él vendedor de; trigo 
a reclamación alguna.

1® almacén remitirán a esta 
uta tos “njpreSos petición; de salva-;

4o'S;i unidos'' précisamente al A'4-AC-l a 
qué..correspondan. ^ ;

Las- Juntas¡Agro pe cu arias entregaráh /v“^ Correos d< Valladolid 
Tóa vale^dé salivádos-d los nominales 'dé ' ■
Iqs misino!? inmediata^énle de recibir
les, G0ntra.recogfdá déictique dé referen- ' 

. cia. Mensualmente, él día 5 de cada mes,- j 
^remitirán á esta Jefaturádoa tiques Teco; 4 ' nersonaí rural J '
gidos, así como los vaies que ño hayan i /^ . - .
'sido reçogidOspor lôs nominales, pasa- 1' , TV , ■ , , ■ , ' ,
dqs los seis días de su recepción. . ^ 2.de julíO'
? Los beneficiarios d.e estos vales;debe- 1 - {Diarto Oficiala aé Correos y

-rán recoger sus‘salvados en él 'periddo í ^^í^con^unícafiion número 847 del 7 dé . 
de validez de la autorización; caso con- ! r ’? del iñísmo ano),, y én armonía con 

;.tÍFário, qiredarán caducados', salvo'’la ! secreto .de 8 de marzo; de 1946-;.’ se 
aclarációp‘-siguíeiUé. • -t . , . J anuncia nominalmente la provisión por

T „ x v ' concurso-exainen, con las reservas due •
' establece la Ley -de 35 de agosto de 193^“^''- 

-ción"9n^nSÍñO^bóB á®^ pró^uC' j de las vacantes que figuran en la’rela- 
a preeio ri- pión que se publica. 4

¡ A este Concurso podrán‘'acudir’todoá , . 
p.^dAespaboiés^en quiches concúrranlas, • 

siguientes cohdicioneá: .i *

►Administraeión Principal

Anunciando ^a^ Concurse, la, provisión 
dé las plazas vacanfes d>el.

gúrpso .dé tasa, qué será él.que se indi-^ 
que <n el propio -vaU, ,recegiéndole„ paraî t 
écom'pañarlé del. LÍ-t a rendir correspon- 
diehte a IA fécha de su despacho, como 

,-ju.stificanté^é su-salida'. .
. Sí-al- présentársé el iab(ador a .retirar

el salvado-!Careciera de él éT fabricante, 
anotará la presentación al respaldo del 
mismo,Jfirmadó, a fin do- suspender, él 
Í3efÍodQ dé caducidad, e‘ indicará al. 1a- 
Ijta’dór la-fechá éxaefa én*que debéprer , , , _ __ ___ ________
sentarse a réCogetió , qqe- nO’ excederá,de l;os órdenésL^ carecer de antécédentes
ótros quince días.'de su presentación. J penales. ■ ’^' 'r'
Para ei mejor orden "toihatá mota;dé ' . c) Ser vecinó dela .íoGalidad donde - > 
éstos vales que dejá pendientes de servir ' radique fa cartería ó dé;alguno de Tos ' 
para .reflejarles eiiéf encasillado edrres- * puntos servidospor etpfeatónb agente, 
pondiente, de- su.^y-l, y ' éstabíécerá un J ^erán preferidos aquélas que acrediten '

.,turnp riguroso para su despacho, suGe-’ u *'“'”-—^ *•-------J- -i^^í j-a_l;_ > • .

a) Ser varones^. rnayoresede veinti- 
cinco anos, sin excede^ dé Tos cuarenta

• y cinco al anuniciárse.él concurso. Guan- _ ' 
do los concaráántés sjrvan con caráctér •' 

i interino las pro-pias plazas'^anunciadas, 
! quedárán.dispéns'ados de dicho Mmite 

■i -de edad...; , 'i' .. . ‘
j . b) , Tener .buena conducta en todos • -

’ El 4ébricanté,- antes de^despach'Ur un ; 
vale de salvado, ^e garantizará que lo ¡ 

- déspafcha al pfopio behbfíciario, exigién- j 
dolé eEC-T1946 y ^iendo si su fírmá de i 
recibir’coincide >Gon la estan’/bada pór ' 

éfAen su C-l 1946.. 1
À Casó que. no sea el propio beneficiario i 

el que se presente á retiiar el salvado,', 
, deberá presentar carta-autorizacÍQq con ' 

expresión précisa de sü nombre, (que se 
«ómprobar,fi .pór Ips medios^nórmales) 
y ae .estar al servicio ,óel pródiietor be- 
,néfiéiarfo.„ . . ' . . À >■

Valladolid, 20 de séptierúbre de 1^47, 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.- 

? . 2,961-”

i Anayor^^tiempo de residéncia. <
! /Eos solicitantes-habrán,'de ^somefersé ' ‘ 
i ;aaun examen'que comprenderá up .lejer- 
i ci ci o de escritura al dictado yde tesolu-d 
[ cióñ de upa operación de las çuatro re-* 
i glas fundamentales de Aritinélícá, y pirro / 
; oral, consistente en la lecíura de un ma- 
i nu^critó y coiffestar a verjas.-preguntas ' 
• sobre tarifas y elémeiítos de Legislación
1 de,Correos, relacïonadpis cOmel.servicio ‘ 
j qug 4ps^gentes rurales hSn de realizár.^

/ <E1 Tribunal, copsfituido por el Admi- - > •' 
' faístrador Principal, bajo cuya jUrisdicr¿ - 
• dón,estén las,plazas i^unciadás, lo for-’^
marán.el Administrador, el Intéryentof'- • 
y el Secretario. En Caso'.de enfermedad ;
Ojáusencía de ano de ellos, le réempla- 

z Zc^ el funcionario que. le sustituya eij-1 funcionario q,u_e. le sustituya eij 
el cargo;

1
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29 dé Septiembre de l947

íaso de la condueclón’de Valladolid .á... 
Encinas de Eigutva (cinco horas*de ser^ 
vicio y habér anual de 1.825 ptas.) ' 
¿(Zarteita-rural dé Fuensaldaña, con.» 
obligación dé cambiar con él Peatónide 
Valladolid a La Ovéruelá, Fuensaldaña 
y Murcien fes (tres horas de servicio y 
haberanualdel .W 5ptas/) !

Carteria-rural de Herrera --de Duero, 
cOn obligación de cambiar ql paso de la 
conducción dé Valladolid a .QuéJlaí^ 
(dos horas de servicio y haber anual de, 

’ 730 ptas.) • * ■ ' ,
Çarteria-rùrai de Murélenteá, con qblí- 

gacióp'dé cambiar al paso del Peatón de 
.Valladolid a Lá .Ovéfuelaj Fuensaldaña , 
y Murcientes (cinco horas dé' servicio y 
haber anual.de 1.825 ptas.)

Cartería-rural de La- Mudarra, con 
obligaciones propias del cargo, (cinco, 
I^as de servicio y 'haber[.aHual de 1,825 
ptas.) '

Peatonía dé Olmedo a,Ip Mejorada y 
Calabazas, con/’obligación de recorrer 
nueve Kms. f haber anual de 1800 pfas.) '

Peatonía de Qlmedo .a *Gl.bañas ,de 
.Silva y. La Zarza (ocho kins. de recorrido' 
y haber anual de 1.600 pfas.) ,■

Cartería-rurár de: Olmos de Esgueva, 
con obligación de- recoger y ‘entregar al 
paso de láñoniducclóp de V^Uadolid a 
Encinas de Esgueva (tres horas dé fér
vido y hüber anual de 1.095\btás.) . '

Cartería-Pe^toriía dé‘ Ramiro, con 
' obllgaci^ de recoger en Ataquines (5,500 ' 
kms. .de re'cqrrldó y haber'anual de 1.465z, 
ptas.) : * t . , *

Cariería-rufal de Renédo de Esgueva, 
con obligación dé cambiar al paso de.la 

. conducción de Valiadolid .a Encinas de 

. Esgueva' (seis horaá dé servicio y habet 
anual de.2.190 ptas,.) ,

Peatonía de San Román de, Hothija 
a Pedrosa ,del Rey; con obligación de 
recoger én la Cartería de San Román. 
de Tiomijá y servir Pedro sá del Rey 
(13,110 kms. de recorrido y haber anual, 
.de 2.7ú0 ptás.) .-,

Cartería-Pea,tónía dé Santovenia, con 
obligación de servir al éxtrarrádió dé' 
Valladolid, comenzáhdq por él Fielato, 
Fincas ésGlávadas én la carretéra de Sap-. 
tajider, Saltos del Esgueva,. Barrio^ deh 
Esipáña. Camino ds jlos. Ingleses, Cam-' 
piña del Carmen, .Ce ni en (crió,. Fábrica 
de Aluminio. Très Heriñános, Fábrica 
N . L C. A., .Sotó Medinilla y él pueblo;, 
de Santovenia (Í0,400,-kms/de récorrido 

jy háber ahuaí de 2.465 ptas.) /
Gartéiía-rural de La Seca, pon óbligá; 

. ción de . recoger y. entregar en Rueda 
(siete horas dé sérvicló y haber anual de 
•2.55b ptas.) ,
' Péatónía .dé -Tordesillas a Torrecilla 
de lá Abadesa, con obligación de cam- 

i biar éñ TórdesiUas y Servir a'TórreeiHa 
de 1§: Abadesa (8 kms. ,dé recorrido y’ 
habef.anual dé 1.600.ptas,.).•'- ■/

Cartería-Pea.tonía de,. Val b he 
Duéroi/qoq obíigación de servir los cáse- 
riós de -Jafamtel dé .Arriba. Jaramiel de 
Abajo, San Bernando, San Román y 
Colonia de Vega SídjUá (9,600 kms/^e 

í recorrido' una Hóra dé servicio y haber 
añual de.2.26,5;ptas.) , ■ . .

Peatónia de. Valoría la .Buena a Gran- 
-ja dé San Andrés, eón- obligación de ter 

’ coger en la Cartería de Valpriá la Buena,, 
sirviendo San Matín de Valveni y Gran
ja de San Andrés (12,05 kms. dé recorri
do y haber anual de 2.200 ptas.) ^

Peatohía: del Extrarradio de Valía- 
dolid, con óbligáción de verificár el ser
vicio alas quintas enclavadas én Gaño

Lps solicitantes dirigirán sus instant 
cias debidamènte reintegradas, al. llus*- 
trisimo señor Director General de €0- ■ 

irreos. y Telecomunicación, en el plazo 
de un mes/ia Contar desde,la fecha de là 
total publicación de là convocatoria en, 
el «Diario Oficial» de Correos y Teleco' 
niuniqación, debiendo preseritarías en là - . 
AdministraLción de; Correos de q^ de
pende el servicio solicitado, cosidos a 
ella y '4ebidamentei reintegrados, l.ós do-: 
cumentos siguientes: ,.

l.f Certificación de buena .conducta/ 
pública y privada, expedida por el Alcal- , 
de de 1^ localidad dopde resida.el inte- 

- tesado,•
2? Certificación .negativa del Régis-' 

' tróSdé Penados y Rebeldes. , ' .
3.® .Certificación del acta de naci- 

mientó legaljizada para los nacidos infe
ra delà circúnscripCión de la-Audiencia 

. Territorial a que pertenezca el servicio 
■ rutar solicitado, . ,
y ' .4.? Certificación dé residencia, e xp; 

dida por eí alcalde déjà localidad. . '
Los individuos acogidos a la Ley de ' 

r^eserva de^azás, justificatán' su condí- : 
• clon, con los correspondiebtes certifica- ' 

* dos. y los interinos con el expedido por 
la Ad^minist^ración'Principal, de que de- , 

.{jejada eicargo que desempeñan.
Los-Administradores Principales lia

rán llegar a .conocimiento de los que in- 
té|rinamente desempeñan Ías'plazas coñ- 
vocadas el.anuricio del concursó-exámen 
e interesarán de los aicaldes res^ecrivos 
laAnsercíónñel oportuno anunció éñ'el . 
tablón de edictos de lá bficina municipal.'

Transcurrido que sea el plazo de ad
misión de in^tancí^s, las Administra- 

• 'ciones principales remitirán'a esta Diréc- 
* efón relación dé,los admitidos, expresan-, 

do las'cOÍidiciones y circwnstancias que
en los mismos concurren. ».. ; r 

Rasados diez,días dél plazo dg admi
sión de Instañcias,- procederán las Ad- 
ministraciohes principales a efectuar-los 
exámenes correspondientes que deberáp 
qñedar terminados'eq el improrrogable 

''pí^zo de quince días.
. tel solicitante qué ño acudierañl Hama-' 
iñjento quedará- excldído de concurso-, 

; exámeñ.
ó 'lías instancias, con la documentación 

; qüe^a fas mismas debe acorppañar, pér- 
mánecerán- en las Administración es • 
principales respectivas hasta la ytôtql 
terminación de los exámenés, y mna vez 
éstos rea fizad o s dichas Adminístra- 

' eloñés las elevarán a este centro directs 
-yo, en unión de los ejercicios verificados 
y de.la propuesta próyisipúal, con el 
resultado de los ejercicios gn el ímpro- / 
rrogáblé plaz'o/de Ocho días.- , ;, 

Madrid, 25 de iunio de 19'47,.t^El Diréc- 
’ to.r. óeh)eral, Luis Rodríguez Miguel,

RROVHsICIA-.pE yALLADOLID /

-. Carteria-Peátonía’ de Bobadilla deL 
, Campq, coh obligaéíóñ . de reéóger y 
/entregar en el GampUlo (.u;¡'411 krhs. de 
recorrido, un ah ora de servicio y haber 

, anual de.P865 ptas;) ■ •
. '.Garteria-Peatqnfa de Castrillo Teje-, 
ri^go, con pñligación - de -cambiar Jéñ; 
Quintanilla de Onésimo al paso de la 
Ambulante Ariza ■en sus, expédicíones - 

■ correo descendente y servicio Olivares *. 
;;^e Duero (10,600 kms. de recorrido,-una 
hora dá servicio, y haber anual de 2.465 
pesetas.) \ f ■
' Cartería7ruraí dé Castfonuévo #e 
Ésgueva, cop obligación dé carpbíar al 

Morénde, Cañada de Zaratán, hasta el 
'Ventorro dej Cielo,-calle, de La Olnia, 
Manicortíío, Lá Cola y todas las quintas 
éncláyadas en la carretéra de Tordesi
llas, Fábrica NaciOnaL Fáhrida de Hári- 

/riás, Él Paleto,,Explotación «El Hábane-, 
to» hasta él 68,dé la carretera de Torde-,, 
sillas (8)600 úms./de rrecorrido y haber 
ariual de Í,700 ptás.).
- Peatonía de Valladolid á Casablanca, 
con obligación de recogér y entregar en 
Valladolid y servir la carr.etera de Ariza, 
y la estaeió-ri de Ariza,, carréterá de.Má- - 
drid‘, desde el cruce con la carretera de 
Ariza, Cáña.da d,e ias Arcas Realeá’hasta, 
el cruce cori éPeamino. de Pozu-élo Bajo¡ 
'Sánatorio Psiqhiátricó-, Pinar de León, 
Fincas de los .Misioneros y las viviendas ; 
establecidas en la carretera dt/Segovia 
hasta Çàsablanca (9v600 kms. dé recorrí-, 
do y haber*anual deT.900 ptas.)

Cartérfá-ruraJ, de Vega de Valde tron- 
co, co'n pblígáéión de cambiar .eón la 
CÓnduccí6n dé. Valladolid a Mota (seis 
horás de servlcio’y haber a.nbal de 2,190 

■ .j^tasí) A
Cartería-rural de Villanueva de los 

Infantes, c¿>n obligación dé cambiar al 
paso'do la conducción dé Valladolid a > 
'Encinas de Esgueva (tres horas de servi
cio ÿ haberanual de 2.190 ptas.) ' 

‘ Car tena-rñfál. de': Ylllarm entero, con 
.obligación de cambiar al paso de là cpn> 
Succión de Valladolid aJEncinas de. Es*-. 
,guevá (dos horas efe servició y haber 
antíal de 730 ptqs.),. '
: Valladolid, 1Í> de septiembre .de 1947.; 
El A^riiinistrador principal accidental, 
Juári, José Recio; ,

- -.'.-.. .:■.■,-.■;.■ 3,053

Übivérsidad Literaria 
dé VaHadolid *

Facultad de Medicina

Se hallan Vacantes' .en .la Facultad de 
Médiciha de psta Universidad cebó plA 
záé de alumhos7internos de clínicas, 
con la gratificación de 1.500 pesetas 
ahuaies- con cargo, al presupuésto del 
Estado,

, Dichas plazas se proveerán por oposi-' 
ción entre los alumnos oficiales de esta 
Fácultad\qúe al términar el plazo de 
Gonvócatoria hayan aprobádoupoí '0 
menos, los, très primeros cursós dé la 
licencíátuía¡ debiendo tenerse en cuenta 
pata su ad!judicécíón ItApreceptúadoén 
la ley de 25 dé agosto' de 1939 y demás, 

-disposiciones vigenteá. • ' ' . 
. . Los ejercicios consistirán: - i' , 

; Í.° Eri contestar á-.yn tema del eues- 
tlpnario de Anatomía e^Hístología, saca' 

-do a la suerte entre éinvuérita, y ótrode 
Fisiología entre treinta y siete. Este-ejer
cicio tendtá carácter.éliminatprio.^

2.° Én contestar a-un temá de Medfi 
cína, Girugía Elemental y Obstetricia, 

^sacado' a la suérte entre cuarenta y 
- cuatro. ' - ,A

Él tiempo coñeedido para «Ldesarono 
de los temas será aeordadó por el Tribu
nal. Este podrá- próponer la práctica ae 
alguna operación de G-irugía menor<G9' 
mo complemento dej éjerpicio. ,

< El programa se halla a disposición 
los señores opositores,^ en la,Secretar 
déla Facultád de Medicina. .7' ., 

Los aspírárites a estas plaças dirigí 
■ sué solicitudes al ilustrísimo señor dec 
, rio, exténdidas en papel deS,50 P?®^,
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. 2^ de septiembre ce 1947 a

apróvechaihlerito de ..,.7, se obliga a 
cumplirlas y ofrece por el icitada apro
vechamiento lá cantidad de .... pesetas 
(én letra), sí es adjudicado a su favori

(Fecha y'firma del proponente).

• San Miguel'del Arroyo, ^áe septierií- 
^bsaid^niAdSi»*)^^ aq "^aL Luís 
^^iill* ;á«i':. 1^4

acompahadas de sús hoj^ de estudios 
y de una declaración jurada de los servi-

• dos" prestados al Glorioso Movimiento 
Nacional, presentáridolas en la Secreta-, 
ría General de ésta Universidad (Nego
ciado de.Medicíria) dentro del plazQ de 
veinte días sin interrupción, contados a . 

; partir dé la publicación de este anuncio 
i en el «Boletín, Qficial» de la provincia, a 
’ ; Valladolid, 10 de septiembre dé 1947^ ¡1 
, El secretario dé la Facilitad, ,Eduárdo á 
i gérrández. —V.” B.*^; El decano, R- Royo 3 
; Villanova.... ■ ■ \ ' ',/í

' AMNISTM^ MÉHPAl
diicia

Ayunti^miento de Valladolid ,

, ANUNCIO-' . - ' ,

! . La Comisión Permanente muñitipal, . 
cn sesión .celebrada el día 11 de junio 
próximo pasado, ha acordado contratar: 

; mediante subasta, las Obras dé repaya-, 
don de la iglesiaTel Garm^h (extramu- ’ 

' ros), aprobando los pliegos de condicío- 
;. .nes facultativhs para la misma,
: ' Lo que .se hace' pública para general 

ío.nocirnientóy a firi de que ■ durante, el • 
■ plazo d,e tres ¡días» contados desde el- 
* siguiente de la publicación de éste anun- 
• do en el «Boletín Oficial» dé est^ pró- 

yinciai puedan presentarse contra dicho, 
'acuerdo la^. reclamaciones que se esti

men pettinentes, edvirtiéndose qué, riña 
‘'^^éz''t'úJr5sc’urri'ao dicho plazo, no seíad- 
f,^itir^fiiln^ri^i' dé las que se formulen. ' 

Valladolid, ^ de. septíeifibré de /194?. 
^W#}é^Sand o Ferreiró.

V '3:004,

1 En el día y hora y tipo de, tasación 
; que ha cqntinuaciôn'.se indican., teridrá 
; lugar en está Gasa Gonsistorial, bajó lá 

presidencia del señor alcalde o concejal 
: en quien delegue, la subasta dél apróye.- 

chamiento,forestal, qüe támbién se dice, 
con sujecióri á los pliegos de condicio- . 

,nes facultativas y económicas q-ue.sé" 
; haHandé .manifiesto, en la decretaría de • 

este Ayuntamiento .4, disposición de Iq's 
.interesados. ’

Í
 Cprtáde 1.063 pinos én el monte titu-.- 
ladó «El Negral»,,-de estos, propios, b^Jo' 
el tipo, de tasación dé 68.734,42 ç'^setas, 

^í® 13 de -octubre y hora dé las diez 
de su mañana.

M,admisión de.pliegos pará la subás- 
jW.teririln'ará a fas 'dieciocho hóras del 

uta anterior del señalado para la su
bhasta. ' .

|IJos licitadores presentarán sus propo- , 
^ sidoñés reíritegradas con póliza dé 4,5(1 
' pesetas, debiendo de acompañar en so- 
, te separado.el justificante de haber ín- 
.■pesado enmarcas municlpales. en con- 

epto de fianza provisional, el importe
—^^ P'°’' ciento de la tasación.,E

, El modelode propósieión se ajustarás 
siguiente:' • ‘

\ ■
dá^t”'^^’ 2 ^^yoride'-edatj.' có.n.,capaci-

f con tratar y vecino de ....,
* . ® ‘^^ ^ÓS pliegos de ‘coddiciones.

a é Sirven de base para la subasta del

VALLADOLID.-N^MERO^ ,
" " ... 'CÉDULA DE/EHPLAZAMIENTO .

En los autos de menor cuantía següí- 
'dps en este Juzgado a instancia del pro-, 

(..curador don' Victoriano^Mpreno Rodrí
guez, en .nombre y. representación dé 
don DolnJngo Martite Rodríguez, ma-« 
yor de edad, casado;, empleado'y vecino 
de Madrid, contra -don Farisío Sánchez 

' Moreno y'yeiriíem.ás, sobre acción reai 
y reinvíndicatoriá de un automóvil y 

..nulidad dy actuaciones; cuantía 7.000 
pesetas,sehadiGtádo.l.asiguienté ' ,-

«Providencia. —Juez se^'or Puerité Ve-., 
loso. Juzgado de primera instancia bú- 
mero.uno; Valladolid, veinte ^e^septiépi- 

, bre de mil novecientos cuarenta ÿ siete.- 
Dadá cuenta con el precedente escriio y 

• comúnicaciÓn', que se devuelve Cumpli
mentado, .únarise à Jos autos dé tsu ra
zón, proveyendo a taiescríto y al inicial 
.de fechá veintiocho de áhril último., se' 

■ ádmite a. trámi.te la demahda dé juicio . 
-ordinario declarativo de i^enor cuantía, 
que se entabla y po-r-parte en la misma

. VALLADOLID.—NÚMERO !,

Don Agustín B; Puente Veloso, magis
trado. juez de. instrucciórudel distríro. ' 
númé’ro ,uno-de Valladolid y su'part' 
ttdo. ■ ' E .

Por él presente, qué se publicará en .' 
los «Boletines Oficialés de Valladolid y 
dé Za^moraEse cita,. lláma y,emplaza, ai 
procesado Aníoriió, Gasado" Gálván,.'de 

-^áriños*, hlj.ó' d.e Ántónio y de Marta." na-y 
..tura! y.vecírio de.. Valladolid, con domi* 

cilio en la-calle, dé' los Moros, número 4 . ? 
entresuelo,^ Últitnamepte.residente.en 
Zaniora, callé del Marqués de Albaícíñ, 

, nú.mero 17 (barxio /de la Gañdelaría) y 
hoy éri, ignorado paradéro., pára que ep, 

•el térçiirio de cinco días.éompare&ca. 
ante la S.ala-.Audiencia dé "este Juzgado , 

'ya fin dé conátituirsé en pri?ióri, por estar 
así decretada por la Ilustríslma^Audlen- . 
ciá provincial dé.Valladolid en él sumq-

■; río que sé le há'5eguidó*én este Juzgado, 
bajo el número 51^ de 1946, pox ei délita 
dé roboV bajo apefclbímíento de qué si 
no compárecé será deejarádo xebelde- 

J Al propio tiempo ruego y encargo a. 
''todas Iqs autoridades y agentes; dé la 
jpolícía judjéial procedan a la busca yE 
captura dé tal procesa'd'Q. '

Dado ert Valladolid, a veinte dp sep:
tiembre de mil novecientos cuarénlá y 
siete; —Agústín B.'.Puente.-^1 secretar, 

P. H., Miguel L, García.
2.990

xio

al .pfocuradaf don Victoriano Moreno 
Rodríguez., en nombre y representación 
de. don Domingo Martin Rodríguezí y 
de diehà demanda s‘& confiere traslado, ÿ 
con emplazamiento, a los demandados 
don Fausto Sánchez Moreno, don* Anto
nio' Alonso Alonso, dona Ignacia Gallego. ? 

'.Gallego', doña Nicolasa González Cuen"; 
ca y doña Julía.García Izquierdo,.vecinos 

, deestaciudad:yadoñaC.armenVallejó  
Domínguez, doña María Bueno Gallego, 
doña Secundina Oliva Abades,, doña ' 
Victoria Mediavilla Sánchez, dona Epi- 
fanía Rubio Ruiz, doña Guadalupe BMn- . 

‘ eo Línea, doña Aureliana Díaz San Jo^é, . 
doña Eleu.tería Villegas Villegas, doña 
Rosa de la Fuente, doña Lorenza Alonso 
Alvarez, doña Carinen Martínez Rene- ' 
ros, doña Patro Rodríguez Adrián, doña r 
Julia Sánchez Gásas;, doña Antonia de • » 
Castro Castro, doña Milagros Duque 
García y doña Pairo Rico Cárhará, Cuyo ‘ 

' domicilio de estás .dieciséis ditirqas se • 
ignorara quienes se emplazará^para qué 
dentro-del término dé nueve ^ías com- . - . 
parézcañ en los autos y contesten la de-/ . p 

, marida, en forñia legal: Ílévense* a efecto : 
por el refréndante los Emplazamientos 
de los. cinco primeros, y. teniendo en . 
■cuenta que-se desconoce el páraderoy 
'-.domicilio de Ias dieciséis últimas, lié-' . ' 
vense á eíecto por medio de cédula que, 
sé insertará en el «Boletín. Oficial» ' de 

| esta provincia, *úna .'4é'- ellás y otra sé , 
yfijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. ,Lo mandó y firma suaeñoría, 
doy fe. —Puente. — Ante r^L .P. H., Ani
ceto Sanz.—Rubricados.»

Y con el fin de que sirva de é.mpl6zá- 
niiento endorma a las dieciséis dernan- ‘ 

• dadás últímaméííte indicadas enla pre- 
Jnserta- providencia," cuyo, paradero- y ' 

. domicilio y demás circunstancias son 
desconocidos, y puedan comparecer án ■ 
los a'utos„déntro del término dé nueve ' 
días,, contados d^sde el siguiehte .a sq- 
irisercióri en el «Bolétín'' Oficial» de esta 

'provincia, a cuyo efecto, las. copias sim-; . 
’ pies presentadas,Ese' encuentrán en po--- 

der del sé.cretario refrendante, á. su dis
posición, se expidella pregente'cédula 

y.jj^-j^iAlbijidiM^'^^^jptp de sepfiernbre de 
<n^l nov^c^^it^^iarenta y. siete.— El ■

^O54-1>.O97

notario
* *■ Íd'e VínalAn^de'^^m

tjago saber: -Que por dop Pedro Do- . . 
míriguez Burgos, mayor de edad, casado, 
labrador y vecinb ele Villavicencio de-;

■ los CabaHei'óg, como représentante de 
doña justa Fra.rícos Gutiérfez CaJderón. ’ , 
mayor de .edad, stOerá, própletária y 
vecina de Valladolid, con domicilio’ en 
Fray Luis, dé León, número d-'os, segundó^.. 
se incoó expedierité de nOtjoriédad. rela
tivo ál aprovechamiento que sé dirá, de " 
cuya inscripción se trata,'arite el que ., ' 
fué notario de Villavicencio, don Césaí • •' 
Delgado González, quien, a requérimién- 
to del citado dori Pédro, ^autorizó la A 
corréspondiente actadepotóriédad, pró- 
cedió a la .información testifical ÿ prac
ticó la opOríuna diligencia, todo con t 
arreglo a lo prescrito en el .artículo, 70 
del Reglamento Hipotécarió'. G . ' .
. Coinclden el requirente y los testigos < vi
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4 29 de 'septienibre de 1947.

C éxaminados en 4ue doña Justa Francos 
.Gutiéfrez Calderó.n lleva durapté niás 
dé tremta años.* eñ ; posesión /pública, 
pacífica y no interrumpidá el aprovecha' 

' ; miento de un salta de agua de una altura 
de noventa centíihetros, .sito en el téí' 
mino de Villavicencio de los-Caballeros, 
partido de Villalón de ^Campós, cuya 
toma de,aguas es del rió Valderaduey, 
en el pupto denóminádo La Madrileña, 

, teniendo la presa unos tres, metros'de 
anchura por unos mil cuatrocientos se- 

, ' ^ senfa metre's de largo desde la'*^toma de
-« agiíás a la entrada del molipo:, la salida 

■de aguas dél -molinó,''hasta su unión 
. con él rió, tiéhe un capee de lá misma 

anchura antes mencionada y'- unn lar- 
■ gura de anos cuatrocientos ochenta me- 

j tros';, el volumeni del agua es^de unos 
; novecientos litros por.segPndo\, no m- 

■ niendo días.u horas fijas de utiíizáción, 
’ sino sienéro utilizable a todásdas.horas 

y en día? en que haya agua y trabajó, 
; El. objetó del aprovechamiento eslía 

- moituraeión’de .granos . ÿ piensbs por 
' — rnedio 'de molino de dos . piedras; ' lin-

. dando dicho molino, al Este, con él Teso 
de San Martííj;'Sur,'con el Plantío; Ges
te, Tiburcio Lucio, y Norte; prado, del

í’' Tejadiflpi y prado tnunícipal. /
; Y a los efectos deí citado artfe.üló, por

¿1 nrí*c#inÍA AHí/^fn cí» t-i/^^fí-fir^a lo TM-^af-oÁ''^

Valladolid, âl pago Alamares, polígono 
95, parcela 8, de cabida . 22 ' áreas y 
49- Centiárea.s; linda Norte, 32, Narciso 
Cu,es,ta?^úr. 9, M^eo Herrera; .f^ste, 28, 
Mateó Herrera, y Gesté, 6, herederos dé 
Clqtílde FomhelUda.

Deudor,, don José Martínez García. — 
Débito, 2.80,02 pesetas, , ■ '' -

Tierra en. término de esta ciudad de' 
Valladolid, al ■^agp' Hornillo, polígo
no-75, parcela ITj’de éabida 2 hectáreas; 
52 áreas y 35 eentiáreas:*linda Norte, 16,’ 
Eugenio Oopzález; Suri camino ‘Hprni- 

■Hós; Este. 19, Benito Guerra López; y 
- Geste, Petronila Herrero Martín. .

, Djeudor, don Grégorió Cabañas Pérez, 
Débitó, 48,11 pesetas,'

Tierra en té^r^no de esta.ciudad de 
Valladolid, al pago La Tabla, polígo> 
ño 42,’ ‘parcela 135, de cabida 71 áreas y 
y 41 cehtiáfeás; linda Norte, camino 
'Peñaflór à Víllanúbla; Sur, 45,- Honorata , 
González; Este,.Mauricia Pérez Hetás, y’ 
Geste, 44, el Estado. .

Deudor, don 'Toribio'Heras Alonso.
■Débito, 24,03 pesetas. . ' ' •

Tierra en tétrnino rffe' esta ciudad.'dé - 
'Váfladolid, al pago Tabla, polígono 135,' 
parcela 57; de cabida 2; hectáreas; 14 
áreas jy -29 ventiáreaSí) linda Norte. 55, . 
de Apolinar Harás; Sur, 35, Ceciliove- ,

el presente edicto se notifica la prét^- ¡. Í®^ González; Este, 55. herederps de De
sión del requirente a cuantas personas ''tnetriu Zurr», y Oeste,,-58, Abilió Gon-, 

' ‘ z'ál.ez RoSríguez. -
Deudor, dón Leoncio Menises Gonzá-

lezi—Débito, 78,08 pesetas,/ . "
Tierra en término de esta ciudad de , 

'■'Valladolid/.al pago Lebrero, polígono

< puedap ostentár-algúh derecho sobrQ.el- 
. citado àproyechamiênto,,. \

Extendido en Villalón de Campos. a

hectárea,. 94^reas y 90 centiáreas; lindj' 
linda Norte, çamin^, San Juan; Sur, 41 
Félix Herrero; •Este, Colegio ingleses 
y Oeste, Eugenio González González,

-y como quiera qne se ignora, por esta 
Récaudacíóp el domicilio de expresados 

^eudoires; heyederos, o personas que les 
..representen? se. les notifie^ por'medió 

del presenté anun.èioi^n el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en-la tablilla Je 
anunciós del Excriip. Ayuntamiento de 
esta capital- el embargo practicado, ¿si 
comó también se les, réquiefé paraVue 
en término dé tercero día, présentai y- 
■entreguen en esta Recaudación los tito; 
los de propiedad dellos ihipuebles era-í 
bargados, de jo contrarió se' suplirán a 

. su costa, y se les advierte qué'pueden; 
.cornparecér eó: el expediente, señalar' 
domicilio o representante en término4 
ócho días, a, contar desde que aparezca 
insertp- én el «Boletín CÍfrcial», de lo 
contrarió se próseguirá el plócedimlentó 

. en reb|jtíía...sin inténtar nuevás notifita-- 
Cionesysegian di'spone el artículo 154 del'

, vigéntéjEsíatoto de recaúáación.
, Valiadolid,'12 de .s^ptíembre de 1947, ' 

.León Albnso, . : i
: ' .3,052'

/ príán^p provincial ‘ 
C- * «te ./Valladolid

.’'?’^^*’®W‘^*bNvSfií

HOif 01

'•-i^^- ciéntü^^imrenta y si e^.
OK ntiosd^

8_.

Recaudación de Contribuciones, 
de^/zona de la capital <

Agencia ejecutiva "

“ CÉDULA ítE NOTIFICACIÓN Y REQUÉRIMIE/NTO-.

Dón León Alonso Martín, agents .ejecu
tivo de la Recaudación de .Gpnfribur 

■. /ciories de lá rip'll caz o nik de Ja’capitán

Hago saber: Qüe enSl8expediente de 
apremió qüe se sigue^en esta recaudár ' 

• j • ción contra lós deudores qiA a contP.’ 
« .nüaclón'se exprésan; pafahaceré'fectlvos' 

los'débítós de cóntrij)úcíón territorial • 
"rústica de. los añoy .1944. a 1947, 'se há. . 

■ dicfadoyla siguiente v
z - PróvidénCia. — HAiendo ténidO efecto 

él embargo.de las.iBcas délps deudores 
qúe comprendé este expediente y no 

' . pudjeridó llevar a'efecto la? notificacio- 
^^es. de embargo y- demás diligencias ne' 

. ' Cesarias por- ser de domicilio ignorado,'' 
. hágasé por medió de anuncio en él «Bo-.

letíri Gficial» de la provincia y én la 
; tablilla, cíe áriuriciós fiel Exenró. Ayunta- 

• rijiefito 4ú esta capital, a los '•'efectos d él/ 
articuló 154 del 'vigente Estatuto dé Re-/ 

. caudáciÓn. ¿
Depdpra.doña Hilaría Espinel Gervás.' 

Débito, Íl.2;ji pesetas. , , - ■ •
Viña en término de 'esta ciudad de

170. pareêlà l6, .de cabida-69. áreas y 87 
centiáreas; linda' Norte, 10,; Anselñio ' 
Valentín; Súr, 8,. María y JustináM^íez; - 
Este, camino d^ Villalba á Villanubla, y 
Oeste,.TO, Aéselmp Valentín Aguilar. /

Deudores, Sérvulo-,'Ricardo y Ciriaco 
rRomán Grégorió.-Débito, 49,76 pesetas. ■ 

'.Erasen término de ésta ciudád.he Va- 
lládolíd, al. pagó Navielaá, mo4ígono 160,- 
parcela 8,, de' cabida: 20 .áreas: ■ iinda- 

.. Norte. 9, Ciriaco Román; Sur, 7, Ricardo 
-Román: Esté, 17, Ricardó Román, y 
‘ Geste, 18, Ricardo Román.

? ’Deudores, herederos de Detpetrió Zu- 
rtó xhel-Gañ^.^Débito, 37,69 pesetas.

• Tierra en: térrriino de esta ciudad ele 
'Valladolid, al pago Tabla, polígono 135, 
parcerai 55, deZcahida ^T áreas y 41 centi- 
áreasT linda, Norte, 56, Apolinar Heras: ' 
Sur, '35. Cecilio, Pérez Gon^^ález:; ^te;

' Geraiwo Hernández, y, Óesté, Toribio, ' 
Heras Alonso, . ' ' , .

Peudor, don Bonifacio Alba Gregorio... 
' Débito, 4.109,64'pesétas, ,

- ’ Tierra en téfmirío de esta cíodad de 
yailádolid,-,al ^pagó Nadillas, polígono/ 
851, parcela 8; dé cabida 11 hectáreas, v 

- 84' áreas y 58. centiárea^: Ipda No,rte, ' 
camirto dei Palomar; Sur, camino da La 
Mudarrá a Cas'q. de. Ia Venta; Este. 9, 

'Miguel Alba Gregorio, y Oeste, Eladio ; 
Alba Grégorió. ■

*; ' • ' / h’bRÓyi-DÉNciAt’« ' y = '

.Haliáudose e.n tramitación la.aÍop- 
cióñ legal*de la acogida Máximiná Ron
da Delgado, de 1,6 'años, dé edad, pardon, 
Migiíel Gregorio San,fiág'ó y su .esposa 
doña Genoveva Alonso Cerezo,- a. tenot

/.he.lo dispuesto en la. ley de 17 de octuV. 
bré de 1941, por la presente proyidencia. 
se c^nvoca- a todos, los ascendientes y/ 
descendientes legítimos que, creyéndose' 
con derecho/ puedan hacer lá'opórtuna' 
reclamación, ante esta, Dirección e.n el 
plazo-de ocho días.a contar desde la 
publicación, de esta providencia^.el 
«Boletín Gficial» des esta provincia '

Valladólid,,22 de septiembre de 1947, 
’ A.»Martí. ■ . • " ?

".2.^'

UNOifClOS NO OFiaiLES '

/ Hermandad, Sindin 
dé Labradóres y Ganaderos 

' dé Meiral de la Reina '

-.Formado :«L op^tuno; repartimiento', 
sobre, las fincas rústicas tie esté término' 
municipal,-per el importe''.total àç tes 
áteñeipnes de guardcría mral que sts", 
tiene esta Hermandad, cortespondiente. 
al año actual, queda dicho docuinento-

Lucas Alonso González.'C- exp'uesfo af público en la' Secretaríade 
Débito 49.61<peset^. - a

Tierra' en térñilnp,'de esta ciudad^ dé 
Valladolid, al pago .Pozuelo. ..polígo-"

-no-90; pardela 12. de cabida 18' áreas y 
V4 óentiárjeás: linda Norte, 11, Eulogio 
PérezíPérez; Sur,. Mateo .Herrerof Esté,, 
14,. Jqan Gutiérrez, y «.Géste^ 'canal del' 
■pñeró.,

Depdor, do# Marceliano Alox's© Arias.,' 
Débito, 1.251,26 pesetas, . " ' P

TierÁ.'eñ termino de esta..^./_ 1_ /
Valladolid,' ai pagó caminó Sari, Juan-z 

; polígório 81, parcela 43, de'Cabida una . *

la misma, por «espacio, de dieiz días, par®' 
oit reclatnatiohes durante' dichtf pla2°'■

Hotal -^e, la Reina,/20 de septieml^f^ 
de4947.—zEi jefe de la Hermandad, Qutóf 

' ‘ft^îîbrïà. ■ 'í-’w^

> de esta, ciudad dé'; ' t ^?^.

' «ate
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